
En Madrid, el 4 de julio de 2023

Asunto: Recurso de reposición

A la Delegación Provincial de la Agencia Tributaria de Madrid

Juan Perez identificado con DNI 1234567-N intepone recurso
de reposición:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 12 de febrero de 2023 se presenta solicitud de ayuda de 200 euros
para personas físicas.

2. Hasta la fecha NO se ha notificado la resolución administrativa que deniega dicha
solicitud.

MOTIVOS

1. Acto administrativo presunto

Desconocemos el razonamiento de la resolución administrativa que ha resuelto
presuntamente denegar nuestra solicitud de ayuda de 200 euros para personas
físicas.

Ignoramos el contenido del acto administrativo que la Agencia Tributaria está
obligada por Ley a dictar dentro de los plazos establecidos.

Dichas circunstancias impiden que podamos defender nuestro derecho a la
mencionada ayuda.

Esto nos causa indefensión y vulnera nuestro derecho a la tutela administrativa
efectiva.

SÚPLICA

1. Dar trámite al presente recurso de reposición en atención al principio favor
actionis.

2. Anular dicho presunto acto administrativo y en su lugar, dictar otra resolución
fundada en derecho y con su respectiva notificación por correo certificado.

3. Subsidiariamente, revocar dicho acto administrativo y estimar nuestra solicitud de
ayuda de 200 euros para personas físicas.


